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PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones 

Las leyes, órdenes y intuieios que hayan de insertarse 
«£ los BOLSTINÍS OFIOIALSS se han de mandar al Jefe Pe
ludeo respectivo, por' cuyo conducto se pasaran a los 
Sditor3S lia los mencionados periódicos. 

(EMl oita ls 8 da Abril & 133 ,/ 

Ho wabiícf . ' . <№r5if» ! * « flirt*. e x c e p t o l o a «Iom!r;s ;o . r . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'S0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5O al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta à la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
orí letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id.......; . O'TS id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

l*5oald«K№Ea del Consejo de Ministros 

38. MM. e! R E Y Don Alfonso XIII 
(que Otos guarde) y i% REINA. Doña 
Victoria Eugenia continúan sin ao

vedad en su «taponante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el "dncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y lemas 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 

Habiendo comunicado el Senado la vaoan

ta de un senador por la Real Academia de 
Medicina de Madrid; 

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por la 
de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo 21 de Febrero de 1909 se pro

cederá á la elección parcial d?> un senador 
por la Real Aoademia de Medicina ' de Ma

drid. 
Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 

mil novecientos nueve.—Alfonso.—El minis

tro de la Gobernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel. 

(Gaceta 27 Enero.) 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Convocado por Real orden de 

14 da Noviembre último el Cuerpo de Médi

cos Titulares para proceder, en cumplimien

to del Real decreto de 20 de Octubre ante

rior, al reemplazo de su Junta de Gobierno 
y Patronato, ha verificado la elección en la 
forma que estaba dispuesta. Remitidas á la 
Comisión permanente del Real Consejo de 
Sanidad, á los efectos del artículo 98 de la 
Instrucción General del Ramo, las actas de 
la elección en las 49 provincias, la expresa

da Comisión ha hecho el escrutinio, resul

tando del mismo que propone, para sustituir 
á la actual Junta, la siguiente: 

Presidentes honorarios: Exorno. Sr D. An

tonio Maura y D. José Canalejas. 

Vocales propietarios: D. Félix vmaurru

tia, elegido por 44 provincias; D. Joaquín de 
Echevarri, por 44; D Eduardo Dato, por 44; 
D, Julio Laredo, por 43; D. Joaquía Gonzá

lez, por 43; D. Jonquín Lumbreras, por 43; 
Señor conde de Romanónos, per 42; D. Juan 
José Oria, por 42, y D. Augusto Almarza. 
por 41. 

Vocales suplentes: D. Ángel García, por 
45; D. Juan Llorens, por 44; D. Ricardo San 
Martín, por 44; D. Sebastián Pamplona, por 
44; D. Antonio Valero, por 44; D. Guillermo 
Martínez, por 43; D. Abilio Calderón, por 43; 
D. José Gómez Acebo, por 43, y D. José 
Éguiguren por 43.

 x 

Propone además la Comisión que se en

tiendan desestimadas las protestas que se han 
presentado en Teruel contra la elección de 
D. Augusto Almarza, por no estar justifica

do que no sea médico titular en ejercicio; ea 
Madrid, porque la impugnación que se hace 
de las listas de médicos titulares que tenían 
derecho electoral se presentó en el segundo 
período de la elección, y no al tratarse del 
nombramiento de compromisarios, y la de 
Sevilla, basada en la publicación en el Bole

tín de la Asociación de Médicos Titulares de ua 
acuerdo de algunos de éstos, recomendando 
la candidatura del Sr. Almarza, porque el 
hecho no constituye una infracción de las 
disposiciones de la convocatoria. 

Como á la Oomisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad corresponde, con arre

glo al art. 98 de la Instrucción general del 
ramo, verificar el escrutinio, proclamar á 
los elegidos y comunicarles su nombramien

to y según el apartado 14 de la Real orden 
dé oonvoeatoria de 14 de Noviembre último, 
estimar ó desestimar, sin ulterior recurso, 
las protestas que se hayan formulado, pro

cede aprobar su propuesta y al efecto; 
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner de conformidad con la citada Comisión 
permanente: 

1.° Que se apruebe la elección verificada 
de la nueva Junta do Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de médicos titulares á los efectos 
del art. 1.° del Real decreto de 20 de Octubre 
último y de la Real orden de 14 de Noviem

bre próximo pasado, quedando ésta consti

tuida en la siguiente forma: 

Presidentes honorarios;,Excmo. Sr. D. An

tonio Maura y Exemo. Sr. D.José Canale

jas. 
Vocales propietarios; D. Félix Villaurru

tía, D. Joaquín de Echevarri, D. Eduardo 
Dato, D. Julio Laredo, D. Joaquín Gozálvez, 
D. Joaquín Lumbreras, señor conde de Ro

manonéSjD. Juan Jo3é Oria y D. Augusto 
Almarza. 

Vocales suplentes; D. Ángel García, don 
Juan Llorens, D. Ricardo San Martín, don 
Sebastián Pamplona, D. Antonio Valéro¿ 
D. Guillermo Martínez, D. Abilio Calderón, 
D. José Gómez Acebo y D. José Éguigu

ren. 
2.9 Que se desestimen las protestas men

cionadas. 
De Real orden lo digo á V. E. á ios efec

tos del art. 98 do la Instrucción General de 
Sanidad y para su debido cumplimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1909.—Cierva. 
Excelentísimo señor vicepresidente del Real 

Consejo de Sanidad. 
(Gaceta 29 Enero.) 

| votaron en contra da esta aouerdo los ss

! ñores Barranco, Marañen,Castelafn, Car

> nuda y Vargas, según oonstá en el libro 
de sotas correspondiente. 

Madrid 29 da Énierb de 1909.=E1 secre

tario, Simón Víñals. 

mu 
M A D R I D 

SECRETARIA ' 

obiems® eiwii 
Junta provincial de Instrucción pública y 

Bellas Artes 
El Exorno. Sr. Rector de la Uaiversi

dad Central, se ha servido nombrar con 
fecha 25 del actual, maestro interino de 
la escuela elemental de niños de Villaoo 
nejos á D. Manuel Lar en te Reviriego. 

L » que se anuncia en el BJLÉTIN OFI

CIAD para conocimiento de! interesado y 
demás efectos 

Madrid 28 de Enero de 1909. =EÍ se

cretario, Rafael López Mora. 

H F D t t G i PlíKiiL Mt Miffi 
Al publicarse el «ota da la sesión cele

brada por esta Corporación en 1.' cíe Di

ciembre próximo pasado, que aparece in^ 
serta ea el número correspondiente al 21 
da! actual, y R\ trotarse dg la confirma

ción del acuerdo relasivo »1 abono de ios 
materiales al contratista del suministro 
de maderas para ia conütrucaióa dol pa

bellón levantado en ei Parqua da Madrid 
ooa motivo de la Jura da S. M. et .Rey 
Don Alfonso XIII, se omitió consignar 
que, adamas de loa que allí se expresan, 

Celebrada y declarada desierta por fal

ta da Incitadores la primera subasta 
anunciada para el suministro de pan du

rante el presente año de mil novecientos 
nueve para los acogidos en Ins Asilos se

gundo y tercero de San Bsrnardino, sitos 
en Alcalá de Hanares, el excelentísima 
señor alcalde, por su decreto fecha die

oiooho del actual, se ha servido disponer 
se anuncie segunda lioitaoión bajo el mis

mo tipo, condiciones y modelo de pro

posición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
cinco de Diciembre del año anterior y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria 
durante las horas dé doce á des todos les 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

En su oonseouenoia, se celebrará di

cha segunda subasta el día tres de Mar

zo de mil novecientos nueve, á las dooe, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, numere 
cinco, bajo la presidencia dei excelentí

simo señor alcalde ó da quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al públiop para su 
conocimiento. 

Madrid veinticinco de Eners de mil no

vecientos nueve. 
El secretario, 

P. Ruano 
(E.—49.) 

Secretaria.—Negoeiaío 2." 
Ea GumplimisíHüí da ía ley y dispo

siciones vigésima, ae anuacis ai publica 
que esta Esxca?). Ayuniamieato, en se

sión oalebrada ea 9 del actual, ha aoar

dadoia modifioasióa de! Apéndióe' nú

mero 34 díl vigeata presupueste, en el 
sentido de que la segunda £» sus notas 
aclaratorias de la tarifa de C h u m e s se 
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aatienda redactada вп su prima? párrafo 
ea la forma siguiente: 

«Nata segunda.—El aforo de la 'sebe, 
producto de kñ ressa vacunas, oibrfcs y 
lanares, que ss albergan en el casco, ra 
dio y evtrarraüie áa esta Villa, se теп 
fioará per regulación, abocándose por 
cads vaca da les existentes en el оазеэ 
y radie, 0,12 pesstas tíierias y 0,1S por 
cada aaa de dichas reaea del extrarradio; 
estableciéndose en asía cómputo de adau 
do, para las vaoss estabuladas en el ex 
trarrtidie, la regulación da producción 
ea 10 litros áiarioe para más res, coa la 
fibligaoióu, рог* parte da sus dueños, <ia 
eatieísesr, por caía litro de nxeeao que 
lalrodazeaB en el casco y radio, dos cén 
times y medie de peseta. Li leche de 
cabras ss sfarará por regulación, oom~ 
putasdo 40 centilitros.diarios á cada пал 
y diez á oada ovajis, sin excapcióa al

guna. 
Iguaimaate queda raacliííoado el tipo 

del adeudo de ia parüia aúm. 74 Leche, 
de la tarifa general, que, por virtud del 
fiateriür acuerdo, será de dos cea ti moa 
y medio de peseta, por litre, en vez de 
cuatro céntimos, que figura en dicho 
Apéndice 34.» 

Madrid 25deEaero de 1909.—El se

cretario, Franoisco Rusne. 
CIEMPOZUELOS 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
cuenta general de oaudales oorrespon 
cliente al ejercicio de 1908, se encuentra 
expuesta al público par término de quin

ce días, para que pueda ser examinada, 
aa cuyo plazo se admitirán les reclama 
cienes que sean pertinentes. 

Ciempozuelos 27 da Enero da 1909.= 
fíl alcalde, Ángel Сгезро. 

LOZOYUELA 
Las eu6Gl3S da foaáoa municipales de 

este Ayuntamiento , pertenecíates al 
año de 1908, ss hallan termisadss y ex

puestas al público en esta Secretaría por 
término de quinos días, para oir recia , 
maoíones; pasado qus sea dicho término, 
no se admitirá ninguna por justa que 
sea. 

Lozoyuela 26 de Enero de 1909.=E1 
alcalde, Vicente García. 

M A JAD AHONDA 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidanoia la enajenación de dos 
pequeñas porciones de terreno del so

brante de ia vía pública en la calle del Es

corial, lindante con las fincas urbanas de 
los herederos de Regino Rodríguez y de 
Sabina Tomás, por el presante se anun

cia al público por si algún interesado se 
creyere can derecho á tales terrenos, lo 
acredite ante este Ayuntamiento, en el 
término de quince días, oontados desde 
que al presente aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinois; advir

tíendo que, pasado dicho término sin re 
elamaoión, se procederá á la enajenación 
citada. 

Majadahonda 25 de Enero de 1909.=E1 
aloade, Nicolás Milláa.=El secretario, 
Luis Calvo. 

( 0 .  1 2 . ) 
RIBAS Y VAGIAMADRID 

Se encuentran terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término da quince días con 
el fin de oir reclamaciones, las ouentas 
de fondos de este Ayuntamiento corres

pondientes al año de 1908. 
Lo que вэ haoe público ájlos efectos de 

la ley, 
Ribas y Vaciamadrid 25 de Enero de 

1909. =E1 alcaide, Cleío Cascajero. 

SAN FERNANDO DE JARàMA 
La suenta de foßdes munioipales dal 

sua 1908 s* balìa espusala ai päbüo^ es 
oumplimiento y & los efaotos parrà 
fa tersero dsl art. 61 de la Jay Enemieipaì 
vigente. 

San Fernando eia Jararaa 28 ir-i Beare 
da 1909. =El alcalde, Fraueisoo Marti. 
B3Z. 

SIETEIGLESIàS 
Las cue t's de fondes raunioipales ds 

està Aynntamianto, partaneoientai al 
suo <ie 1908, sa encuentren termioadas y 
expuestaa si pübliao sn nata Sseretari* 
durante e! pìszo de quinoa diss pBra oir 
raolsmaoionas, i los efeotos del art» 161 
de la ley musioipaì. 

Sieteiglfteias 26 de Eoero do 1909.=El 
alcalde, Pedro Lopez. 

Y P R O V I N C I A L 

Sección 4* I 
En la causa procedente del Juzgado de I 

instrucción del distrito de Alcalá de He j 
nares seguida contra José María Maltó y 
Antonio Simarro por el delito de robe, 
ha dictado la Saooión 2.

a auto señalando 
el día 3 de Febrero próximo, y hora de j 
la una en punto de su tarde, para dar co ; 
mienzo á las sesiones del juicio oral,man ' 
dando se cite al testigo Higinio López 
Vela, como lo verifico por medio de la 
presante á fin de que comparezca ante la 
expresada Sacaión, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y ho 
ra; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Enero da 1909.= El ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
(B.—230.) 

Tosorería da Hacienda de la 
provincia de Madrid 

El día primero de Febrero próximo 
dará principio en esta capital la cobran

za voluntaria de las contribuciones Te

rritorial Industrial y demás impuestos 
que ss satisfacen por reoibos correspon

dientes al primer trimestre del ejercicio 
corriente y terminará el veintiooho del 
mismo. 

En los pueblos de la provincia se 
anunciará por edietos en oada localidad 
respectiva. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los contribuyentes y encargados da es

tos. 
Madrid 29 Enero de 1909. 

El Tesorero de Hacienda 
P. S. 

Isidro de Castro 

PB0V1DENC1AS JUDICIALES 
J u a g a d o s d.e 1.

a i n s t a n c i a 
CONGRESO 

En virtud de providencia diotada el 
veintinueve de Dioiembre último por el 
señor juez de primera instanoia del dis

trito del Congreso de esta capital, en au

tos de concurso voluntario de acreedo

res de D. Gonzalo Fernández de Córdo

ba, convocando á junta para el recono

cimiento de créditos, se oita por medio 
dol presente: 

A D. Dssisi Goüsáífis. 
D. Garlos Paig é Hiá&lgo. 
Doña Enriqueta da ia Pefts. 
D. J*aé Molina. 
]}. Ja - • \!v8r«"s Nairn. 
D. B*)bi;>.<

:

> Ibáfiez Canda. 
Dt»&.:. Gfr.>*aale Ruiz é Hidalgo. 
D. fnnéi ^>aü taza. 
D. Fíaioi.c» P¿rales. 
D. Ga.7»tsrai<stio de Malla. 
D. 3 fé Casasova Delgado. 
D. Castre Thoroneau. 
D. Alfonso R'issbe!. 
D. A»tordo NÚ0.8Z. 
D. Gregorio OeáóMz. 
Doña Elvira y doña Pilar Jiménez. 
D. J--vsé Ftídtana. 
D. Valeriano Rodríguez. 
D. Podro Rodríguez da Ja Borbolla. 
D. Bernardo Caballero y Retuerta. 
Sree. Maríí.?¡ez López. 
D. José Lsgussa SaiatYust. 
D. Viciar García Harás. 
D. Mariene Harcándes Gsláarón. 
D. Antonio Tejeira Fernández. 
D. Rafael Moya y Vaga. 
D. Angal Ruis de Quevado. 
D. Alvaro Figuerola. 
Doña Eloísa Urquiza. 
Doña Amalia Pacheco. 
D. José Rey García. 
D. Isidoro Benito Torrejón. 
Y D. Canuto Gómez. 

Cuyes domicilios se desconocen. 
Y caso de haber fallecido algunos de 

ellos, á sus herederos ó causahabientes 
para que concurran como acreedores de 
dicho concursado á la celebración de la 
refárida junta, qua tendrá lugar el díu 
orneo de Febrero próximo á las tres de 
su tarde en ia Salaaudiencia de este 
Juzgado. 

Previniéndoles que, da no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid veintiocho da Enero de mil 
noveoisHtos nueve, 

V B." 
El juez de primera instancia, 

R. Cores. 
El actuario, 

Guillermo Pérez Herrare. 
(A.—51.) 

INCLUSA 
Ea este Juzgado de primera instanoia I 

del distrito de la Inclusa de esta corte, | 
se sigue el juicio universal de abintesta

te de D. José María Villa y Rea, procu

rador que fué de los Tribunales de esta 
capital, en el cual y su pieza de declara

ción de herederos, se ha acordado anun

ciar la muerte con testamento, pare sin 
institución de heredero por haber falle

cido antes el testador, del D. José María 
Villa y Roa, de setenta y siete años de 
edad, natural de Carrascosa del Campo, 
hijo de D. Juan y de doña Tomasa, ocu

rrida en esta corte el día 20 de Noviem

bre de 1907, así como qu3 se han presen

tado reclamando su herencia doña To

masa Castilla Justo, conocida por Vicen

ta; doña Polonia Petra Barbé López, don 
Santiago, D. Guillermo y D. Juan Gómez 
Botija; doña Justa Pradana Gómez, don 
Antonio y doña Teodora Castilla Justo; 
doña Matías Valenciano Castilla; D. Car

melo Castilla Albalate y doña Francisca 
Castilla Justo; de los cuales loslque han 
acreditado su parentesco se encuentran 
en quinto grado civil; habiéndose tam

bién personado en el juicio, pero sin ins

tar en dicha pieza separada, D. Juan Roa 
Ramos y D. Sotero Valenciano Castilla. 

Y por el presante se llama por segun

da vez á los que se orean con igual ó 
| mejor derecho, para que comparezcan 

an el Juzgado á reclamarle dentro de 
í veinte días, con spOToibimionto de lo 
I que haya lugar. 
j Dado en Madrid á 25 de Enero de 1909. 
i = V . " B.°=E1 juez de primera instancia, 
! García Vázquez.El escribano, licencia

do Luis Malinsr. 
!

 1 (C —27.) 
S CONGRESO 
• Dan Ramiro Cores López, juez de prime

| ra instanoia é instrucción del distrito 
del Congreso de esta corto. 

Per el prssente cito, llamo y emplazo 
á Anteases García y García, natural de 
Bilbso, hijo c3ó José y de Maris, da veuti 
cinco eños, soltero, mecánico, qu8 dije 
habitar an 1« aaüe áai Amparo, uúm. 23, 
y cuyo actué! paradero sa ignora, para 
que en el término de diez días, oontados 
desda el siguiente al en que esta requi 
sitoria sa inserta en al BOLETÍN O F I C ¡ A I , 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el PaSttcio de loa Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, con el objato de cumplí 
mentar un auto que se le sigue por hurte; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rabeldo y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruege y encargo á to 
das las autoridades y ordene á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pela negro, ojos castaños, nariz aguileña, 
color moreno , y en el ceso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzga

do ó en la Cárcel oelular. 
Madrid 5 de Enere de 1909.=Ramiro 

Cores. = P . H. dal escribano Sr. Val di 
i viese, Ulpiano Sanz. 

(Núm. 11.) ( B .  6 . ) 

Don Ramiro Cores López, juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito 
del Caagreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Jesús Carezo Langa, natural de Madrid, 
hijo de Juan Antonio y de Leandra, de 
deoiooho años, soltero, mecánico, que 
dijo habitar en la oalle del Horno de la 
Mata, núm, 9, cuarto, y cuyo actual pa

radero se ignora, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL oomparezcan en mi 
Salasudiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de cumplimentar, una orden de 
la Superioridad diotada en oausa por es

tafa, apercibido que, de no verificarle, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos ídem, nariz agileüa, 
y en el case de ser habido le pongan á mi 
disposición enaste Juzgado ó en la Cárcel 
oelular. 

Madrid 4 de Enere de 1909. Ramiro 
Cores. =EI escribano, Antolín Valdés. 

(Núm. 12.) (B 7.) 

Don Ramiro Cores y López, juez da pri

mera instanoia é instrucción del distri

to del Congreso de esta corte. 
Per la presente cito, llame y emplazo 

á Antonio Fernández Romero, natural de 
Ciudad Real, hijo de Antonio y de Le» 
narda, de oatorce años, soltero, mecáni

oo, que dijo habitar en la oalle del Ampa

ro, número 33, patio, y cuyo actual pa
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íadero se igaora, para qua e¡a el tér~ ¡ 
mino da diez días, contadas desde el | 
siguiente al en que esta requisitoria se \ 
inserta sa la Gaceta de Madrid, a>mp¿ í 
razos en mi Saia-$»udÍKií¡flia, aito en el Pa j 
laoio de las Juzgados, calle del General i 
Castaños, oan el objeto de cuan pli mea tar ' 
ana orden ñe la Superioridad dictada en • 
sansa por harto; aparoibide que, de no : 
verificarlo, S9rá daolarad® rebelde y le j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. | 

Al mismo tiempo ruega y encarga á i 
todas las autoridades y erdé xo á los ¡ 
agentes do la policía judioinl procedan ñ 1 
la busca del expresado procesado, cuyas \ 
sañas personales son: estatura baja, palo , 
rubio, ojos pardos, nariz regular, color j 
del rostro bueno, viste de artesano, y en j 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado ó en la Cárcel 
celular. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=Ramir 
Cores. =E1 escribano, Antolin Valdés. 

(Núm. 13.) ( B .  8 . ) 
CHAMBERÍ 

Dan José Martínez Earíquez, juez de pri 
mero instancia é instrucción del dis

trito de Chamberí dé esta corte. 
Por al presente cito, llamo y empiezo 

á Juan Pérez Postero, natural y vecino 
da esta corte, hijo de Juan y de Ramona, 
soltero, ebanista, de unos treinta años, 
que ha tenido su domicilio en la carrete

ra de Andalucía, plaza del Alfar, carpin

tería, cuya' aotual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudian

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto diotado por la Supe

rioridad en 28 da Diciembre del año últi

mo; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de ia policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura re

galar, pelo rubio, ojos garzos, nariz re

gular, color del rostro sano, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=José Mar

tínez Earíquez.=E1 escribano, Fulgen

cio Muras. 
(Núm. 19.) (B.—13.) 

J u z g a d o s m u a i o u i a i e s 
PUEBLA DE LA MUJERJMüERTA 
Se halla vacante la Saoretaría de este 

Juzgado municipal por término d@ treinta 
días cuya, retribuoión consiste en los de

rechos que señala el arancel y ouya pro

visión S9 hará oon arreglo al art. 494 y 
siguientes de la ley del Poder judicial 
y 15 y siguientes de la de Justicia muni

cipal. Los que oon arreglo á dichas leyes 
reúnan las circunstancias pueden solici

tarla y dirigir instancia documenta en el 
término citado; pasado que saa, se pro

veerá. 
Puebla de la Mujer Muerta 24 de Enero 

de 1909. =E1 juez municipal}, Tiburcio 
Martín. 

(Núm. 294.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Luis María Peláez, que dijo 

vivir en la calle dal Marqués de Cubaa> 
núm.7, y cuyo psrsd^o e\ la actualidad 
sa ignora, pana qua en el término de nue

ve días esmparezoa en<iiaho Juzgado, sito 
en la calle de Beié , núm 2, piso segun

do, á cumplir la oft¡<.. q>.n la ha sido im 
puesta en el jaicw ,i {altas núcn. 1053

907 que peady * •> «3.> Jazgadopor malos 
tratos; apercibí;, ¡ qji, i|a no verificarlo, 
le parará ol cnrj-sui':» á que haya lugar 
enderaohi?. 

Madrid 28 da Nxviambre da 1908.— 
V.° B."=Fermín Castañón.=El secreta 
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.261.) (B . 2 .305 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buexsaviata 
de esta corte, por el presente se oita y 
emplaza á Andrés Malpartido Leal, que 
dijo vivir en la calle de Sandoval, núm. 7, 
piso segundo, y cuyo paradero en la ao 
tualidad se ignora, para que en el térmi 
no de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta én el juicio de faltas 
núm. 822 908 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido qu9, do no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Naviambre de 1903.= 
V." B.°=Fermín Castañón.=E1 secreta 
rio, J. Mario Fuentes. 

(Núm. 4.262.) (B.—2.306.) 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buanavista do 
esta corte, por el presente sa cita y empla 
zaá Vicente Miral, qua dijo vivir en la 
plaza de Manuel Becerra (Kiosoo de be 
bidas), y onye paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado, si

to en la calle deBeléa, núm. 2, piso se

gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
mpuesta en el juicio de faltas número 
834 908 que pande en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que, de no ve

rificarlo, le parará el perjuicio á que ha

ya lugar en derecho. * 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 

V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4263.) (B.—2.307.) 

En virtud de providencia del señor 
jaez munioipal del distrito de Buena 
vista de esta oorte, por el presente se oi

ta y llama á Felipe Gallego Rovira, que 
dijo vivir en Oviedo, 6, 2.°, y cuyo pa

radero en la aotualidad se ignora, pa

ra que e n el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en ia 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
ser reconocido por el médico forense, 
bajo apercibimiento que, de no verificar 
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.° B.°=Fermín Castañón.=El secreta 
rio, J. Mario Faentas. 

verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre da 1908.= 
V.' B.*=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentos. 
(Núm. 4.265.) (B. 2.309.) 

(Núm, 4.264.) (B.—2.308.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
municipal del distrito de Baenavista 
de esta corte, por el presente se oita 
y llama á Clemente González Martínez, 
que dijo vivir en San José, 12, y cu

yo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, en el término de nueve días, á 
ser reconocido por el médico f or8£ts3; ba

jo apercibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre* de 1908=Lo 
tachado no vale.=V.° B.°=Fermin Cas

tañón.=El secretario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.266.) (B. 2,310.) 

En virtud de acuerdo del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
da esta oorte, por el presente se cita y 
llama á Mariano González Díaz, que dijo 
vivir en la calle de Argensala, número 21, 
y cuyo paradero en la aotualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Balen, número dos, piso 
segundo, áser reconocido por el médico 
forense, bajo apercibimiento que, de no 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita 
y llama á Agustina Vidal Suárez, que di

jo vivir en Prim, 2, primero, y cuyo pa

radero en la aotualidad se ignora, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso según 
do, en el término de nueve días, á ser re 
conocida por el médico forense; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
Lo tachado no vale. = V.° B.° = Fermín 
Castañón.—El secretario, J. Mario Fuen 
tes. 

(Núm. 4,267.) (B.—2.311.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y lla

ma á Basilio González Manjón, que dijo 
vivir en la calle de Valencia, 6, y cuyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, en el término de nueve días, á ser 
reoonooido por el médico forense; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo,! le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=Lo 
taohado no ;vale.=V.° B.

0

—Fermín Cas

tañóa.=El seoretario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.268.) (B.—2.312.) 

Ea virtud de acuerdo del señor juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el preséntese oita y lla

ma á Ricardo Martínez y Dapeno, que 
dijo vivir en la oalle de Cabanillas, 1, 
y cuyo paradero en la aotualidad se ig

nora, para que oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Balen, nú

mero 2, piso segundo, en el término de 
nueve días, á ser reconocido por el mé

dico forense; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.— 
Lo tachadono vale ^ V . " B.°=.Fermín 
Castañón.=El s e c r e t a r i o , J. Mario 
Fuentes. 

(Núm. 4.269.) (B.— 2.313.) 

Segovia, 21, y cuyo paradero en la actua

lidad sa ignora, para que o o m p s r w K aa 
dicho Juzgado, sito en la oalle de B&lém, 
núm. 2, piso segunda, en el térmiatt de 
nueve días á ser reconocida por el médi

co forense, bajo apercibimiento qro 9 ele 
no verifioarlo la parará el perjuicio & qm 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
Lo tachado no vale.=V.° B.°=Fe£

,

njín. 
Castañón.=E1 seoretario, J. María Faen 
tes. 

(Núm. 4.270.) (B.—2.314.) 

En virtud de providenoia del señ№ jues 
munioipal del distrito de Buenavista ds 
esta oorte, por el presente se oita y em 
plaza á Valentín Germán Sánchez, que 
dijo vivir en García Paredes, 17, y euy» 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rezoa en dioho Juzgado, sito en i» «alie 
de Balen, núm 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm 561, que pende em 
este Juzgado por lesiones apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio I 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°—Fermín Castañón.— El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.271.) (B.—2.315.) 

En virtud de providenoia del señ№ faez 
munioipal del distrito de Buenavista da 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á Pedro del Río, que dijo vivir en 
Espartinas 7, y cuyo paradera la 
aotualidad se ignora, para que en ©i tér

mino de nueve días comparezca en dicha 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núoa. 2, 
piso segundo, á cumplir ia pena qua la 
ha sido impuesta en el juicio ds fal

tas número 791 que pende enasta Jas

gado por daños; apercibido que, de ne 
verif ioarlo le parará el perjuicio á que na

ya lugar en dereoho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 

V." B.°=Fermín Gastañón.=Eí secrete

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.272.) (B.—2.3Í6.) 

En virtud de providenoia de! señor

juez munioipal del distrito de Baenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á María García Mana, sin do

micilio oonooido, y ouyo paradero ea 
la aotualidad se ignora, para que en eí 
término de nueve días oomparezoa en di

oho Juzgado, sito en la oalle de Baiéa, 
nútn. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas número 1296 que pende en es

te Juzgado por desobediencia; apercibida 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 28 de Noviembre de 1908 .= 

V.° B.°=Fermín Castañón.=EÍ seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.273.) (B.—2.317.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em • 
plaza á Catalina Casas, que dijo vivir en 

En virtud de providencia del señe? 
juez municipal del distrito de Baenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Pedro del Pico, que dijo vivir 
en la calle de Espartina, núm. 7 y auye» 
paradero en la actualidad ae ignora, para 
que en el término de nueve días mvaps

rezoa en dioho Juzgado, sito en la «salla 
de Belén, núm. 2, piso segundo, fi oam

plir la pena que le ha sid& impuesta « a 
el joicio de faltas número 791908 que 
pende en este Juzgada por dañes, aparoi
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kido que <2e r© verificerlo le pararé el 
iperjairio a que haya lugar en derecho. 

MssÍTid 28 de Noviembre de 1908.= 
1.a B "= Fermín Cast6ñén.=E¡ secreta-
Tita J- Fuentes. 

{Kúm. 4.274)- (B, - 2.318./ 

Es-virtud de providenoia del señor juez 
immMpal del distrite de Buenavista de 
asts ©arta, por el presente se cita y em
place á Prudencia Peñalver, que dijo vi
vir ©ra la calle del Águila, 31, piso 4.* 
j ©ssy© paradero en la actualidad se ig-
norSj, para que en el término de nueve 
días tsomparezca en dicho J u z g a d o , 
Bit» «a la calle de Belén, número 2, piso 
s e g a d a , á cumplir la pena que le ha sido 
imps&SBia en el juioio de faltas núm. 778-
.§0S qna pende en este Juzgado por males 
trates, aperoibida que, de no verificarlo, 
le parará el per juioio á que haya lugar 
SQ álsfiraaho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908. = Vis • 
&» baeai9.=Fermín Castañón.=El seore-
Saris» aL Mario Fuentes. 

(tilma, 4.275.) (B. - 2.319.) 

í&s virtud de providenoia del señor 
IRSE municipal del distrito de Buenavis 
la é® *sta corte, por el presente se oita y 
BnapSssa á Manuel Menéndez Colloso, que 
di|@ sivir en. Infantas, 25, bajo, y cuyo 
p&Tsdére en la actualidad se ignora, pa
ra apa© en el término de nueve días com-
persaa» en dicho Juzgado, sito en la ca
li© «te ÍBslén, núm.2, piso segundo, á curo, 
plirlspsnaque le ha sido impuesta en 
BÍ foÉsró de faltBB número 777 que pan 
ds 823 BS$B Jazgado por malos tratos, aper-
citM» que, de no verificarlo, le para
rá ©1 perjuicio á qua haya lugar en de- j 
yeeSm, i 

BWsrid28 de Noviembre de 1908.==Vis- j 
io fe«e®».=Farmín Castañón.=El seore ] 
íaras J . Mario. Fuen tes. ! 

(Rjim. 4.276.) (B.—2.320.) | 
V I C Á L V A R O | 

hM »1 expediente de juio o de faltas se - I 
guíete m este Juzgado, da orden de la 
SHpsrKsddad, contra Balbino Horno Ga- ! 
Ueg*.-, par hurto de un reloj, so ha diota- f 
ds> eso lecha 10 de Noviembre último la ! 
s e s i t o a i a cuya parte dispositiva dice i 
así- | 

FMIamos: Que debemos de oondenar \ 
y üscíManamos á Balbino Horno Gallego ! 
á IB pusaa de quinoe días de arresto que ¡ 
• s a l m i en la oároel, y al pago de las eos- ¡ 
tas ¡Mí presente juioio. 1 

Y á i in de notificar el fallo inserto á i 
.BjoUaS&Q Horno Gallego, cuyo paradero j 
s e ^ s m , expido el presente para su in- I 
aermssaa en el ÍOLETIN de la provincia en \ 
¥ie$Irare 23 de Diciembre de 1908.=E1 ¡ 
fuas aaramoipal, Juan Novillo.=Por su ] 
aaaaáaáo, Enrique Verela. j 

P&n. 4.347.) (B.—2.354.) j 

CONGRESO j 
Bte Expediente de juioio verbal de ] 

IBIÍBS isñm. 2.302 seguido en este Juzga
res SMJtra Eugenio Aloaraz Cortinas, ] 
jioír 33Balss tratos, se ha diotado la sen- j 
Seasia «¿ayo encabezamiento ypartedis- ] 
ípssjjítw» dicen así: § 

FraaMente, juez D. Avelino Fernán- ] 

.jid|raü3'í«s: O. Antonio Campos y don 
IMiBBtóe> «García. 

Sesteaoia.—En la villa y corte de Ma-
•ñsi&á&üe Diciembre de 1908. El Tribunal 
aon&ia$F¿l'<lel distrito del Congreso, oom 
posas»jter los señeros que se expresan 
sUasj^^ao, habiendo visto las presentes ' 

diligenoias de juioio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una el Minis
terio Fiscal en repressritecjón de la ao 
oión públioa, y Eugenio Alvaarz Cortinas 
de la otra oomu denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante 
riormente; y 

Fallamos: Qua debemos oondenar y 
\ condenamos en rebeldía á Eugenio Aloa-
i raz Cortinas á la pena de 30 pesetas de 
{ multa y pagos de las costas de este jui-
I oio, oon más tres pesetas de indemniza

ción al ooohero Luis González. 
Así por esta sentencia le pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
F. de la Poza.—Eduardo García.—Anto
nio Cempos y Moses. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe^—Emilio Buceta. 

¥ para que la presente se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia pa
ra que sirva de notifioaoión á Eugenio 
Aloaraz Cortinas, expido la presente en 

j Madrid á 7 de Diciembre de 1908. =E1 
I secretario, Emilio Buceta. 
j (Núm. 4 353.) (B.-2.407.) 

j En virtud de providenoia dictada por 
| el señor juez munioipal del distriio del 
] Congreso, se oita y llama á los individuos 
! que á continuación se expresan, para que 
; dentro del término de cinco días, á con

tar desde que la inserción de la presente 
tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle del León, 40 y 42, á 
responder de les cargos que contra loa 
mismos aparecen, en juicios de faltas, 
apercibiéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908.=E1 
juez muioipal suplente, Avelino Fernán
dez de IB Peza.=Eí sscretario suplente, 
Luis Buoeta. 

Relación de los individuos á que se refieve 
la anttrior cédula 

Antonio Brigüate González. 
Juan Román Martínez. 
Eugenia García López. 
Joaquina Martín Prieto. 
Antonio Fernández y Fernández. 
Arturo Yepes. 
Manuel Soto López. 
Francisco Morata Martínez. 
Juana García López. 
Cayetano López Cortijo. 
Manuel Utrilla Palacios. 
Matilde Mastín. 
Joaquín Buenavida Casteüs. 
Vicenta Cuevas González. 
María López Quintian. 
Jerónima Medina Valentín. 
Enrique Brusson Alvarez. 
Juáu Martín Carrasco. 
Luis Serrano Pérez. 
Pascual Sierra Sarra. 
Salvador Martín Blanco. 
Antonio Rico de Gabriel. 
Antonio Quijarro Salas. 
Domingo Rodríguez Choazad 

. Jnan García García. 
Agustín M&drid Jiménez. 
Victoria Díaz Rodríguez. 
Perfeoto Fernández López. 
Esteban Martínez. 
Balbina Neira López. 
Aurelia Fernández Portillo. 
Antonia López Martínez. 
Daniel Rodríguez Rodríguez. 

Manuel Garoía Fernández. 
Isidoro Orejón. 
Alfensa Ranoaño Díaz. 
Joaquina Sánchez Díaz. 
Joaquina Martín Nieto. 
Eugenia Garoía López. 
Baldomero Fernández Fernández. 
Miguel Sáez Piqueras (a) El abuelo. 
Juau Burgueras (a) E¡ catalán. 
Antonio Serrano Alvarez. 
Consuelo Sauz Castillo. 
Cruz Elvira Iturralde. 
Valentín Blanco Maroto. 
Juan Pérez Martínez. 
Rafael Alvarez Yegüe. 
Gerónimo Ruiz Garoía. 
Joaquina Sánohez Díaz. 
Severino del Olmo Labrador. 
Pedro de la Peña Delgado. 
Manuel Velázquez Ferrar. 
Emilio Bayón Antolin. 
Eugenio Albandie Martín. 
Luis LoaiteCalleja. 
Evaristo Menéndez Robles. 
Basilio Outalván Montoya. 
María Antonia Landeira. 
Ana Bonilla González. 
Francisca Conde Alvarez. 
Leocadia Serrano de la Torre. 
Encarnación Gómez. 
Esperanza Prada Núñez. 
Juan del Castillo Mengil. 
Pedro Moreno Cuadrado. 
Segismundo Marítn Fraile. 
Gumersindo Arribas García. 
Mariano Asunción Junoa. 
Adolfo Caluaasí González. 
Hermenegildo Lucía Gil. 
Vicenta Manrubia Ramírez. 
Bartolomé Batancourt Batancourt. 
Antonio Rico Gabriel. 
José Fernández Bartolomé. 
Emilio Ripollés Corles. 
Agapito Gal vez Sánohez. 
Tomás Calahorra Arroyo. 
Conoepo;ón Fernández Barbará. 
Santos Nieto Pascual. 
Tiburoio Hernández Jiménez. 
Tercuaoio Garoía Jiménez, 
Augusto Uaalay del Campo. 
Pedro Miar Lavilla. 
Julián Domínguez Arriero. 
Félix Garoía Retortillo. 
Juan Ballester Garrazara. 
Pablo Berzal Aleones. 
Ignacio Barrado Almeida. 
Isabel Barbón Rodríguez. 
Antonio Ruiz Castell. 
Francisco Maldonado. 
Celso Lagar Arroyo. 
Alfonso.Palmar Villaseñor. 
Consuelo Malpelo González. 
Milagros Bueno Zúniga. 
Anhel Pérez Ángulo. 
Mariano Aguí lar Fernández. 
Francisco Camellín Centelar. 
Victoriano Villena Robledo. 
Amparo Sierra Pérez. 
Manuel López. 
Caferino Suárez Garoía. 
María Martín Caballero. 
Francisca Moreno Esoudero. 
José Mico Abellán. 
Deógraoias Alba. 
Angela Pérez González. 
Tor ibio Garoía Higuera. 
Toribio Herrero Poza. 
Ramona Caballar Soto. 
Banifacia Serrano Blanco. 
Pilar Gómez Garoía. 
Franoisco González López. 
Marcos Garrido Torres. 
José Yebra-Barrio. 
Julián Hernández Diego. 
Nicolás Pérez Pedroviejo. 
Dolores Bubias Minguijón. 

! Mercedes Sánchez Sánohez. 
| Ant jnio Fabré Malagutí. 
I Juan Robles Lr ootera. 
} Luoía Panaderos. 
\ José Pérez Radrígaaz. 
j Ramón Puoh Magullón, 
j Gabriel Garoía Paredes. 

León Salgado Manzanillo. 
Antonio Nogueroles Gómez. 
Enrique Aloaraz Cortinas. 
Dolores Pastor. 
Julián Auge. 
Leonor Guzmán. 
Eustaquio Suárez Feanández. 
Enrique Rodríguez. 
María Viñas Pérez. 
Pilar Marales Bermejo. 
(Núm. 4.363.) (B.—2.416.) 

En virtud de providenoia dictada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye 
por desobediencia, se oita á Mariano 
Campos Saavedra, de veintitrés años, 
soltero, electricista, que dijo habitar en 
la calle de Salitre, núm. 32, piso bajo, 
para que comparezca en su Sala de au
diencia, sita en la calle de León s núme 
ros 40 y 42, principal, dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde el 
siguiente á la feoha de la inserción de es
te edioto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de oelebrar juioio de faltas núme
ro 1.549. 

Madrid 24 da Dioierabrs da 190S.= 
V.° B.°=Fernáadez déla Poza.=El se
cretario, Luis Buceta. 

(Núm. 4 468 ) (B.—2.481.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de hoy por el señor jaez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio do faltas que se instruye por 
lesiones, se oita á Alfredo Navarro, de 
veinte años, soltero, jornalero, que dijo 
habitar en la cuesta de la Elipa, sin nú
mero, para que oomparezoa en su Sala 
de audiencia, sita en la calle de León, 
números 40 y 42, principal, dentro del 
término de quinto día, á contar desde 
el siguiente á la feoha de la inserción de 
este edioto en los periódicos oficiales, 
con objeto dé que sea reconocido por el 
médioo forense. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908.= 
V.°B °=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4 469.) . (B.-2.482.) 

En virtud de providenoia dictada oí 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de e ta oor
te, en el juioio de faltas que se ins
truye por lesiones , sa oita á Antonio 
Díaz Blanco, de dieciséis años, soltero, 
cerrajero, para que oomparezoa en su 
Sala de audiencia, sita en la calle de 
León, números 40 y 42, pral., dentro del 
término de quinto día, á contar desde el 
siguiente & la feoha de la inserción de 
este edioto en los periódicos efioiales, 
con objeto de ser reoonooido por el mé
dioo forense. 

Madrid 24 de Diciembre de 1908.= 
V." B."=Avelino Fernández de la Poza. 
=E1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.470.) (B.—2.483.) 

Imprenta A. Aloneo, Barbieri, 8.—.'. «drid. 
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' '"DE V¡A PHOYINdA DE MADBI 
las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

el mes de Enero de 1909 

ial durante 

Ministerio la Gobernación 

Real decreto sobre fabricación, renta y al
macenamiento de sustancias alimenticias 
(conclusión). Día 1.° número 1." 

Real ordeD sobre fundaciones benéficas.— 
Día 1.°, núm. 1." 

Relación de los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Vigilancia.—Día 1.°, núm. l . ° 

Continuación de la anterior relación.—Día 
2, núm. 2. 

Real decreto sobre oon3tituoión de las Jun
tas munioipales del Censo electoral ea los 
pequeños mnnioipios.—Día 4, núm. 3. 

ídem id. sobre nombramiento y atribuoio-
nes del jefe superior de la Policía guberna
tiva de Madrid.—Día 4. núm, 8. 

ídem id. nombrando jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid á D. Ramón 
Méndez Alanos.—Día 4, núm, 3. 

Relación de los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Vigilancia (conclusión}. Día 4, 
núm. 3. 

Real orden oírcular prohibiendo la reven
ta de billetes do espectáculos públicos.— Día 
6, núm. 5 

Real decreto concediendo franquicia postal 
al Centro Eleotroténieo y de Comunicación 
y á las estaciones radiotelegrafías milita
res.—Día 8 , núm. 7 

ídem id. á los Representantes diplomáti
cos y cónsules españoles en Marruecos.— 
Día 8, núm. 7. 

Relaeión de los individuos admitidos como 
aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad.—Día S,núm. 8. 

Anuncio del concurso para la provisión 
de 13 plazas de teniemtes del Cuerpo de Se
guridad.—Día 12, núm. 10. 

Real orden sobre asuntos del personal. — 
Día 18, núm. 11. 

ídem id. oon la relaeión de individuos ad
mitidos eomo aspirantes á plazas de porte
ros, ordenanzas y similares dependientes 
del mismo. -Día 18, núm. 11. 

Real decreto sobre los Inspectores de Sa
nidad.—Día 14, nüm. 12. 

ídem Id. nombranda coronel del Cuerpo 
de Seguridad á D. Ricardo Murillo y Vizcaí
no.—Día 14, núm. 12. 

ídem id. sobre las atribuciones del mis
mo.—Día 14, núm. 12. 

Relación de individuos admitidos como 
aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad.—Día 15, núm. 18. 

Real orden relativa á los deberes de los 
inspectores de Emigración en lo» puertos.-r 
Día 18, núm. 15. 

ídem id. nombrando presidente y vocales 
para los Tribunales de oposiciones al Cuer
po de Vigilancia.—Día 18, núm. 18. 

ídem id. concediendo franquicia oficial 
telegráfica 6. los presidentes de las Juntas 
provinciales del Dense Bieetoral.—Día 18, 
núm. 16. 
-Real decreto concediendo franquicia pos

tal á los inspectores de Vigilancia déla Pe 

nínsula é Islas Baleares y Canarias. Dia 19 
núm. 16. 

Real orden fijando en 60 el número de ins
pectores de Sanidad.—Día 19, núm. 16. 

ídem id. resolviendo una oonsulta del 
presidente de la Junta provincial del Censo 
de Álava, sobre el pago por los Ayunta
miento de los looalea destinados á Colegios 
Electorales. -Día 23, núm. 20, 

ídem id relativas á la remisión al minis
terio de Gracia y Justicia por parte de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales de los 
presupuestos carcelarios — Día 23, núm. 20. 

i ídem id. referente á la validez de las de
signación de locales para Colegios electora
les.— Día 23, núm. 20. 

i ídem id. modifieBndo los Estatutos de la 
aja de Socorro del Cuerpo de Farmacéuti

cos titulares. -Día 28, núm. 24. 
Cort¡?9jo Superior de Emigración. — Reoti -

fioaoión de la circular relativa al modelo de 
billete de pasaje para emigrantes. — Día 28, 
número 24. 

» Rectificación del texto de la Real orden re-
¡ latirá á la modificación de los Estatutos del 

Caerpo de Farmacéuticos titulares, -Día 28, 
número 24. 

i Real decreto declarando definitivos los Es
tatutos provisionales del Instituto Nacional 
de Previsión —Día 29, núm. 25. 

* Real orden circular relativa á la concesión 
de licencias de uso de armas á los empleados 
activos de la Administración. — Día 29, nú
mero 2 5. 

Real decreto referente á la elección de un 
cenador por la Real Academia de Medicina 
de Madrid.—Día 30, núm. 26. 

Real orden relativa al nombramiento de 
la nueva Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de médicos titulares.—Día 30, nú
mero 26. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden circular sobre libramiento de 

documentos para el Instituto Nacional de 
Previsión.—Día 1.°, núm. t.° 

Ley sobre procesamiento de menores.— 
Día 4, núm. 3. 

Ministerio de tomento 
Real orden sobre saldo de dietas y recar

gos por deudas á Pósitos. — Día 6, núm. 5. 
Dirección general del Instituto Geográfico 

y Estadístico —Circular referente á la for
mación de la Estadística provincial.—Día 9, 
núm. 8. 

ídem id. id. ídem sobre formación de las 
estadísticas del precio de los artículos de 
consumo.—Día 14, núm. 12. 

Dirección del Servicio Agronómioo-Catas-
tral. - Establecimiento de los registros fis
cales de la propiedad en Villa vieja.—Día 16, 
núm. 14. 

Real orden aprobando un nuevo modelo 
de contador para luz eléctrica de la Sociedad 
Siemens-Sehuckort.—Día 21, núm. 18. 

Miri isterio de Hacienda 
Reglamento provisional de la Renta de 

Alcohol (continuación).—Día 5, núm. 4. 
Real orden sobre importación, almacena

je y ventado arenilla para la fabricación del 
vidrio.- Día 6, num. 5. 

Reglamento provisional de la Renta de 
Alcohol (oontiouaclón.— Día 7, núm. 6. 

Continuación del anterior Reglamento. 
Día 8, núm 7. 

ídem del id. id. -Día 11, núm. 9. 
ídem del id. id.—Día 11, núm. 11, nüm 9. 
ídem del id. id.--Día 16, núm. 14. 
ídem del id. id.—Día 18, núm. 15. 
Real orden relativa á la forma de acredi

tar la defunción de los militares fallecidos 
en Ultramar. —Día 19, núm. 16. 

Reglamento provisional de la Renta de 
Aleohof (continuación).:- Día 20, núm. 17. 

Continuación del anterior Reglamento. --
Día 21, núm. 18 

ídem del id. id —Día 22, núm. 19. 
ídem del id. id.—Día 25, núm. 21. 
ídem del id id.— Día 26, núm. 23. 

Gobierno Civil 
Admitiendo la renuncia del cargo á ua 

concejal del Ayuntamiento de Torrejón de 
Velasco.—Día 1, núm. 1. 

Edicto referente á la concesión de la Cruz 
de Beneficencia á D. Teodoro Garoía Visie-
ño.—Día 4, núm. 3. 

Resolución del expediente instruido con
tra la compañía de los Ferrocarriles M. Z. A. 
por retraso del Exprés núm. 91.-Día 6, 
núm. 5. 

Junta provincial de Instrucción Pública. 
—Relación de maestros auxiliares de las 
Escuelas públicas,—Día 8, núm. 1. 

ídem id id. Nombrando dos maes 
tros auxiliares del distrito dol Hospioio. — 
Día 9, núm. 8. 

ídem id. id. Nombran d o maestra 
de Perales dé Tajuña á D. a Julia Calvete 
Hernández.—Día 11, núm. 9. 

Sección de Estadística.—Movimiento na
tural de población en el mes de Noviembre 
de 1908. Día 11, núm. 9. 

Junta provincial de Inatracción Pública. 
— Anuncia hallarse vacante la Escuela de 
niños de Zarzalejo.—Día 13, núm. 11. 

Nombramientos de maestros de Perales de 
Tajufia y Belmonte de Tajo. - Día 14, núme 
rol2 . 

Escalafón provisional de maestras auxilia
res de la provinoias.—Día 15, núm. 13. 

Nombrando maestro de Alcalá de Henares 
á D. Antonio Piohilo Rodríguez.—Día 16, 
núm, 14. 

Jefatura de Obras públicas.—Sobre ex
propiación de terrenos en Cenicientos.—Día 
18, núm. 15. 

ídem id.—Iden id. de id. en Ribatejada.— 
Día 18, núm. 15. 

ídem id. - ídem id. de Id. en Fuente el 
Saz.—Día 18, núm 15. 

Relación de locales designados por la Juiu 

tas provincial del Censo para Colegios Elec
torales (oontinuaoión).—Día 18, núm. 15. 

Igual al anterior (conclusión).—Día 19, 
núm. 16. 

Junta provincial de Instrucción pública. 
—Escalafón provisional de maestras y auxi
liares de la provincia.—Día 19, núm. 16. 

Jefatura de Fomento. -Convocando opo
siciones para cubrir cuatro plazas de peones 
guardas. -Día 2), núm. 17. 

Aviso referente á ía hora de la reoepaión 
en el Palacio Real el día 23. -Día 22, núme
ro 19. 

ídem id. á ia fecha en que se empezará e 1 
reconocimiento facultativo de los aspirantes 
á plazas de porteras, ordenanzas y similares. 
—Dia 22, núm 19. 

Recurso de alzada interpuesto por D. Va • 
lentín Galán y Vara.—Día 26, núm. 22. 

Sección de Estadística. - Circular referen
te al servicio de movimiento social de la 
población.—Día 29, núm. 25. 

Junta provinoial de Instrucción pública.— 
Nombrado maestro de Villaconejos á D. Ma
nuel Lorente.— Día 30, núm. 26 

Diputación provincial 
Precio de los suministros heokoa á fuerzas 

del Ejército y Guardia civil. Día 1.°, núm. 1. 
Anuncio aplazando las oposioionos á mé

dicos supernumerarios de la Beneficencia 
provincial.-Día 4, núm. 3. 

! Comisión mixta de Reclutamiento.—Se-
! si ón de 25 de Junio de 190 i. Día 12, núme-
i rolO. 
-js— Sesión del 21 de Noviembre de 1908.—Día 
¡ 13, núm. 11. 
! Presupuesto de gastos del meB de Enero. 

- Día 14, núm. 12. 
Anuncia oposiciones para oubrir dos pla

zas de oficiales 3.*y 4.* del Cuerpo Admi
nistrativo provincial.—Día 16, núm. 14. 

ss- Sesión de 1.° de Diciembre de 1908. —Día 
21, nüm. 18. 

s- ídem de 4 de id. de id. —Día 25, núm. 21. 
Aviso á los alcaldes referente al ingreso 

en la caja de la Corporación de las cuentas 
del oontingente. —Día 28, nüm. 24. 

Delegación de Hacienda 
Expediente de contrabando de cerillos ins

truido contra D. Leandro Martínez y Mar
tínez.-Día 4, núm. 8. 

Sección de Pósitos.—Circular conoediendo 
una .noratorios á todos les deudores á Pósi-
tos.-Día 9 núm 8. 

Citación de D. Antonio Caro, agente ejecu
tivo que fué de la Zona de San Lorenzo del 
E8Corial."-Día 11, núm. 9. 

Sección de Pósitos.—Circular relativa al 
cobro de los apremios por deudas á Pósitos. 
- Día 20, núm. 17. 

Requiriendo á D. Jacinto Pérez para que 
suministre ciertos antecedentes relativos á 
una denuncia. Día 22, núm. 19. 

Requiriendo á D. Jaoinio Pérez, para que 
suministre ciertos antecedentes relativos i 
una denuncia.—Día 28, núm. 25 



Mes de Enero 

Ayuntamiento de Madrid, 
Adjudicación de dos parcelas de terreno á 

D. Juan Eon. Día 1, núm. l.° 
Continuación de los acuerdos tomados por 

el excelentísimo Ayuntamiento en el mes 
de Noviembre anterior.—Día 2, núm 2 

Conclusión de los anteriores acuerdos. 
Día 4, núm. 3 

Sobre el cange de las obligaciones de 
«Resultas». - Dia 6, núm. 5 

Bases de nuevos arbitrios sobre automó
viles y ganado de arrastre.—Día 14, núme 
r o l 2 . 

, Presupuesto de gastos de la Sección do 
Ensanche del mes de Enero - D í a 20, nú
mero 17. 

Concesión de un crédito extraordinario de 
12.000 pesetas para gastos de saneamiento. 
—Día 23, núm. 20 

Modificación del Apéndice 34 del vigente 
presupuesto. —Día 30, núm, 26. 

Administración de Hacienda 
Copia del tomo tercero, tarifa primera, de 

la matrícula industrial (continuación) —Día 
5, núm 4. 

Continnación de la copia anterior.—Día 7, 
núm. 6. 

ídem de la id —Día 9, núm. 8. 
ídem de la id - Día 11, núm. 9. 

Circular á los aloaldes de la provincia so
bre certificaciones de ingresos. •- Día 14, nú
mero 12. 

Anuncio invitando á los dueños de carrua
jes destinados al transporte de viajeros en 
esta provincia á concertarse con la Hacien
d a - D í a 15, núm. 13. 

Copia del tomo tercero, tarifa primera, de 
la matrícula industrial (continuación). —Día 
20, núm. 17. 

Continuación de la copia anterior. - Día 
21, núm. 18. 

ídem de la id.—Día 22, núm. 19. 
ídem de la id.—Día 25, núm. 21. 
ídem de la id. -Día 27, núm. 28. 

Tesorería dé Hacienda 
Declarando inonrso en el primer grado 

de apremio á contribuyentes de la zona de 
Torrelaguna.—Día 1.°, núm. 1 ° ; 

Igual al anterior, referente á Alcalá de He
nares. - ídem id. 

Nombrando auxiliar del agente ejecutivo 
de la zona primera á D. José Quirós Delu-
bín.—Ídem id. 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio á contribuyentes de la zona se
gunda. - Día 2, núm 2. 

Igual al anterior, referente á las zonas 
primera, segunda, tercera, cuarta y quinta, 
—ídem id. 

Ídem al id. referente £ las zonas de Na-
valcarnero y San Lorenzo del Escorial. — 
Día 4, núm. 3. 

ídem al id. referente á la zona de San Mar
tín de Valdeiglesias. - Día 5, núm. 4. 

ídem al id. referente á la zona tercera.— 
Día 6, núm. 6. 

Agencia Ejecutiva de la Zona de Getáfe. • -
Expediente de apremio contra D. Franoisoo 
Romero Kartínez.^Día 6, núm. 5. 

Declarando incursos en elíprimerggrado 
de apremio á contribuyentes de la Zopt pri
mera — Día 8, núm. 7. * ' 

Igual al anterior, referente & la misma zo
na.—Día 11, núm. í. 

ídem al id., referente á la zona cuarta.— 
Día 11, núm. 9. ( 

ídem al Id., referente á la zona quinta. -
Día 12, núm. 10. 

ídem al id., referente á la zona cuarta. — 
Día 21, núm. 18. 

ídem al íd., referente á la zona quinta.— 
Dia 23, núm. 20. 

Anunciando que la cobranza de contribu
ciones dará principió en 1 / dé Febrero. — 
Día 30, num. 26. 

Inspección de Hacienda 

Citación de los herederos de D. Próspero 
Krable.—Día 18, núm. 15. 

Audiencia territorial y provincial 
Relación de jurados y supernumerarios. 

—Día 9, núm. 8. 
Tribunal provincial Contencioso adminis

trativo. Recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por D. Plorennio 
Día 11, núm. 9. 

ídem id. id. Recurso de alzada interpues
to ante el mismo por D. Natalio Gala.—Día 
14, núm. 12. " " 

Relación de jurados y supernumerario*. 
—Día 16, núm. 14. 

Tr'bunal Supremo 
Salada lo Contenoioso-Administrativo,— 

Relación de pleitos incoados ante la mima. 
— Día 8, núm. 7. 

ídem id. id. idem.—Relación de pleitos 
incoados ante la misma. —Día 20, núm. 17. 
Dirección general de ta Deuxla y Clases 

pasivas 
Nombramiento de dos ordenanzas d« U 

Intervención general de la Administróle» 
del Estado.—Día 18, núm. l i . 
Cuerpo nacional de ingenieros de minas 

Relación de las operaciones facultativa» 
que ha de practicar el personal de este dis
trito, Día 26, núm. 21. 

Imprenta de A. Atonto, Barhierlj 8.—Madrid 


